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Proceso:           EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA  

Radicación:     760013103007 2022-00312-00 

Demandante:  José Heberth Cárdenas 

Demandado:   Juan Fernando Arango Cadena – Juan Carlos Montoya 

Hernández   

 

El demandante JOSÉ HEBERTH CÁRDENAS, mediante apoderado judicial, 

solicita se libre mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA contra los 

demandados JUAN FERNANDO ARANGO CADENA Y JUAN CARLOS 

MONTOYA HERNÁNDEZ. 

                                

El documento que se acompaña como base de recaudo consta en 

PAGARÉ S/N de fecha 8 de agosto de 2016, el cual se ajusta a los 

requisitos establecidos en los artículos 709 y 621 y siguientes del Código 

de Comercio, así como también se ajusta a lo estatuido en el artículo 422 

del Código General del Proceso, desprendiéndose del mismo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma por 

la cual se demanda junto con sus intereses. 

 

En cuanto a los intereses de mora estos se ordenarán pagar a partir de la 

fecha de vencimiento, tal como se solicita en la misma. 

 

Por tanto, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO. ORDENAR a los demandados Juan Fernando Arango Cadena y 

Juan Carlos Montoya Hernández pagar dentro del término de cinco-5- 

días, tal como lo dispone el art. 431 del C.G.P., a la demandante José 

Heberth Cárdenas, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $200.000.000 por concepto de capital 

representados en el Pagaré S/N de fecha 8 de agosto de 2016. 

 

1.1. Por la suma de $199.697.800 por concepto de intereses corrientes 

o de plazo causados y no pagados desde el 8/8/2016 hasta el 

31/12/2019 siempre y cuando no exceda la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia financiera.   

 

1.2. Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la 

tasa máxima legal vigente, desde el 1° de enero de 2020 y hasta 

que se cancele totalmente la obligación.      

 

SEGUNDO. En cuanto a las costas del proceso, el juzgado resolverá 

oportunamente. 

          



TERCERO. Notificar personalmente este auto a los demandados JUAN 

FERNANDO ARANGO CADENA y JUAN CARLOS MONTOYA HERNÁNDEZ 

conforme a lo indicado en los artículos 291, 292 y/o 301 del Código 

General del Proceso y/o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario, LÍBRESE oficio con destino a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES-DIAN de Cali, comunicándole la existencia del 

presente proceso. 

 

QUINTO. Reconocer Personería al abogado DAVID SILVA ECHEVERRY, 

identificado con C.C.1.144.138.988 y T.P. Nro.270.972 del C.S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante. 

                                                               

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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